
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En este proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor 

LEONARDO DE JESÚS RAMÍREZ CRUZ en contra COLPENSIONES, es 

menester dejar sin efectos el auto que inadmitió el presente proceso, fechado del 4 

de agosto de 2021; pues conforme a lo señalado por la parte actora en escrito que 

antecede, se evidencia que por error involuntario del Despacho se estudió la admisión 

de la demanda, cuando por trámite previo del juzgado de origen, se había decidido 

previa cuantificación de las pretensiones de la demanda y a la emisión de la sentencia, 

impartirle el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia, razón por lo 

que sigue es programar Continuación de Audiencia para proferir decisión.  

 

En vista de lo anterior, se programa audiencia de Conciliación, Trámite y Fallo, para 

celebrarla el día VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 P.M), fecha en la cual se proferirá 

sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

AC 

 

 

 

Firmado Por: 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. _42____ 
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____________ _________________ 

ALEJANDRO GOMEZ GALLEGO 

Secretario 
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J U Z G A D O  S EX TO  M U N I C I PA L  D E  P EQ U EÑ A S  C A U S A S  LA B O R A L ES  
C A R R ER A  5 2  NO .  4 3 -5 2  T ER C ER  P I S O  ED I F IC I O  Á LV A R EZ  ES TR A D A  

M ED EL L Í N  

 

 

Carlos Andres Velasquez Urrego 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 06 

Medellin - Antioquia 
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